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Resolución 05 de 2015 

Resolución 04 de 2015 

Comité Nacional de Cafeteros - Sobre el Registro Nacional de Exportadores 

de Café

Modifica la 01 de 1999 y la 02 de 2015 sobre las normas de calidad 

del café verde en almendra para exportación.

NORMATIVIDAD 

A v a n c e m o s  e n  l a  e s t r a t e g i a  p o r  l a  r e n t a b i l i d a d  d e l  c a f i c u l t o r

Resolución 01 1999 Sobre exportación de café tostado y molido

Fuente: http://www.cafedecolombia.com/clientes/es/regulacion_nacional/exportadores/

http://www.cafedecolombia.com/clientes/es/regulacion_nacional/exportadores/


Diligenciar el 

Formulario

Enviar los 

documentos: 

Correo electrónico:
ici.registro@cafedecolombia.com

Impresos: 

Calle 73 # 8 -13  Torre 

B piso 2 - Bogotá

Descargar: 

• Formulario de   

registro

• Resolución 05 

de 2015

REGISTRO NACIONAL DE EXPORTADORES - PASOS

A v a n c e m o s  e n  l a  e s t r a t e g i a  p o r  l a  r e n t a b i l i d a d  d e l  c a f i c u l t o r

Anexar 

documentos

Ver lista
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ESTRUCTURA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA

La información 

GENERAL 

(Dirección, NIT, 

Representante legal, 

etc.), debe ser igual 

en el formulario, la 

Cámara de 

Comercio y el RUT

El proceso de 

registro solo 

inicia cuando se 

reciben los 

documentos 

completos y 

diligenciados 

correctamente

La FNC tiene 60 

días calendario 

para dar 

respuesta a su 

solicitud de 

registro

TENGA EN CUENTA

A v a n c e m o s  e n  l a  e s t r a t e g i a  p o r  l a  r e n t a b i l i d a d  d e l  c a f i c u l t o r



ESTRUCTURA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA

El exportador debe 

renovar su registro 

siempre y cuando 

no hubieren 

realizado 

exportaciones en el 

año inmediatamente 

anterior

Debe procesar su 

café únicamente 

con trilladoras y/o 

tostadoras 

registradas ante la 

FNC

Descargue los 

formularios 

únicamente de 

los sitios web 

oficiales

TENGA EN CUENTA

A v a n c e m o s  e n  l a  e s t r a t e g i a  p o r  l a  r e n t a b i l i d a d  d e l  c a f i c u l t o r

Ver rutas de 

descarga



A v a n c e m o s  e n  l a  e s t r a t e g i a  p o r  l a  r e n t a b i l i d a d  d e l  c a f i c u l t o r

Formulario

1. FECHA DE SOLICITUD 2. INSCRIPCIÓN 3. RENOVACIÓN 4. MODIFICACIÓN DEL REGISTRO 5. CÓDIGO EXPORTADOR

INFORMACIÓN GENERAL

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

Código: FE-EP-F-0012

Fecha: 26/02/2018

REGISTRO NACIONAL DE EXPORTADORES DE CAFÉ Versión: 2

6. Nombre o Razón Social *

7. Nit o Cedula *

8. Nombre Representante legal *

9. No. De Identificación

10. Teléfono de contacto *

11. Dirección *

12. Ciudad *

13. Departamento *

14. Dirección de Correspondencia *

21. Actividad Económica u Objeto social de la 

empresa 

22. Entidad Bancaria 

15. Correo electrónico corporativo *

16. Cámara de Comercio de

17. Matricula Mercantil No.

27. Cantidad a exportar en el primer año

Nombre, localización y número de inscripción ante la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA de la industria tostadora , trilladora o 

fabrica de soluble donde se pretenda procesar el café para la exportación.

INFORMACIÓN EXPORTACIONES DE CAFÉ A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR O PROYECCIÓN DE VOLUMEN A EXPORTAR

18. Persona Natural o Jurídica

19. Clasificación de la empresa

20. Código CIIU

28. Nombre de la Trilladora/Tostadora o Fabrica 

de Soluble

23. Subpartida Arancelaria

24. Nombre y descripción del producto

25. Unidad comercial de medida

26. Cantidad producida si es productor

29. Dirección de la Trilladora/Tostadora o Fabrica 

de Soluble

30. Número de inscripción de la 

Trilladora/Tostadora o Fabrica de Soluble

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR AL FORMULARIO (Art. 3, Resolución 05 de 2015 del Comité Nacional de Cafeteros)

- Certificado de existencia y representación legal expedida con una antelación no superior a treinta (30) días calendario.

- Fotocopia de registro único Tributario-Rut.

- Fotocopia del documento de identidad de la persona natural o, para personas jurídicas, del representante legal de la compañía.

- Original de la referencia bancaría relacionada en el formulario expedido con una antelación no superior a treinta (30) días calendario, sobre la 

conducta financiera y comercial.

- De ser el caso, enviar el original del poder que el solicitante hubiere otorgado para la suscripción y presentación de la solicitud, con la copia del 

documento de identificación del apoderado.

31. Declaro expresamente que mis recursos provienen de: __________________________________________ Obrando en mi nombre propio, de 

manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, realizo (amos) la siguiente declaración de origen de fondos, con el 

propósito de dar cumplimiento a lo señalado por la Superintendencia Financiera y demás normas legales concordantes.

Declaro expresamente que la información aquí escrita es verdadera y corresponde la persona natural y/o jurídica que va a solicitar el registro.

Los campos con * son de carácter obligatorio



A v a n c e m o s  e n  l a  e s t r a t e g i a  p o r  l a  r e n t a b i l i d a d  d e l  c a f i c u l t o r

Formulario

Firma 

representante legal

Firma apoderado 

(cuando sea el caso)

Nombres y apellidos Nombres y apellidos

Número de identificación Número de identificación

Fecha Fecha

REGISTRO NACIONAL DE EXPORTADORES DE CAFÉ Versión: 2

INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO REGISTRO NACIONAL DE EXPORTADORES DE CAFÉ

1. Escriba fecha de la solicitud

2. Marque con una x si la solicitud es inscripción

3. Marque con una x si la solicitud es renovación

4. Marque con una x si solicita modif icación de la información del registro original

5. Sólo aplica para renovación y modif icación

6. Escriba la razón social como aparece en la casilla 35 del RUT o nombre como aparece 

en las casillas 31, 32, 33 y 34 del RUT 

7. Número de identif icación Tributaria NIT: Escriba el número asignado al contribuyente 

por la DIAN con el dígito de verif icación

8. Escriba el nombre como aparece en las casillas 31, 32, 33 y 34 del RUT 

9. Escriba el número de identif icación como aparece en la casilla 26 del RUT

10. Escriba el número telefónico de contacto

11. Escriba la dirección como aparece en la casilla 41 del RUT

12. Escriba la ciudad como aparece en la casilla 40 del RUT

13. Escriba el departamento como aparece en la casilla 39 del RUT

14. Escriba la dirección donde quiere recibir la correspondencia 

15. Escriba el correo electrónico corporativo

16. Escriba el nombre de la ciudad donde expidieron la Cámara de Comercio

17. Escriba el número de matrícula mercantil como aparece en la Cámara de Comercio

18. Escriba el tipo de contribuyente como aparece en la casilla 24 del RUT

19. Escriba si el origen del capital corresponde a inversiones nacionales, mixtas o 

extranjeras

20. CIIU: Clasif icación Industrial Internacional Uniforme, escriba el código que tenga 

como actividad principal en la Cámara de Comercio

21. Escriba de forma breve el objeto social como aparece en la Cámara de Comercio

22. Escriba el nombre del banco del cual esta anexando la referencia

23. Escriba la subpartida arancelaria del café que va a exportar, consultar Arancel 

Armonizado de Colombia vigente

24. Escriba el nombre del café a exportar: ejemplo Café verde

25. Escriba la unidad comercial de medida: para café Industrializado (Tostado o 

Soluble) kilos, para café verde sacos de 70 kilos

26. Escriba la cantidad producida solo si es productor

27. Escriba la cantidad proyectada a exportar en el primer año en kilos

28. Escriba el nombre de la Trilladora/Tostadora o Fábrica de soluble que procesara el 

café con destino a la exportación

29. Escriba la dirección de la Trilladora/Tostadora o Fábrica de soluble 

30. Escriba el número de registro de la Trilladora/Tostadora o Fábrica de soluble 

asignado por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia

31. Declare el origen de los ingresos

IMPORTANTE: 

PRESENTE ESTE FORMULARIO VÍA ELECTRONICA AL CORREO ici.registro@cafedecolombia.com o físico en la Calle 73 # 8 - 13 Piso 2, Torre B CON

DESTINO A LA OFICINA DE INFORMACIÓN CAFETERA INSTITUCIONAL-SECRETARIA GENERAL ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. LA

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA. DENTRO DE LOS

SIGUIENTES 60 DÍAS CALENDARIO A LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y DE HALLARSE

CONFORME LA PETICIÓN, SE PROCEDERA A INCLUIRLO EN EL REGISTRO DE EXPORTADORES DE CAFÉ

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y AVISO DE PRIVACIDAD

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

(En calidad de Administradora del Fondo Nacional del Café y de entidad gremial privada) NIT 860.007.538-2      

Dirección: Calle 73 No. 8 – 13, Bogotá D.C., Colombia - Teléfono: 3136600

Correo electrónico: datos.personales@cafedecolombia.com

El abajo f irmante autoriza de manera previa, expresa e informada a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia (en adelante “FEDERACIÓN”) para realizar tratamiento 

(entendido este como recolección, intercambio, actualización, procesamiento, reproducción, compilación, almacenamiento, uso, sistematización, circulación,  organización o 

supresión) de sus datos personales, todos ellos de forma parcial o total, conforme a sus Políticas de Tratamiento de Datos Personales, que se encuentran disponibles en su 

página de Internet w w w .federaciondecafeteros.org.

La información (que incluye datos generales, datos de identif icación, datos de ubicación, datos de contenido socioeconómico) es recolectada por la FEDERACIÓN con el 

objetivo de dar cumplimiento a deberes legales y permitir el adecuado desarrollo de su objeto como entidad gremial, así como de los mandatos en su calidad de administradora 

del Fondo Nacional del Café. Las f inalidades también incluyen facilitar, promover, permitir o mantener relaciones de carácter civil y comercial, y actividades relacionadas con la 

compra, venta y promoción de bienes y servicios, así como la gestión y envío de comunicaciones sobre las actividades desarrolladas por la FEDERACIÓN y sus entidades 

vinculadas.

El f irmante reconoce y acepta que parte de la información entregada puede ser sensible, y expresamente autoriza su tratamiento. Además, autoriza la entrega de la 

información a entidades privadas y públicas, así como su tratamiento y envío a cualquier país, únicamente en tanto sea necesario para cumplir con estas f inalidades. Como 

titular de datos personales, podrá ejercer los derechos establecidos en las leyes vigentes sobre protección de datos personales, incluyendo: (i) conocerlos, actualizarlos, y 

rectif icarlos, (ii) solicitar prueba de la autorización otorgada, (iii) saber cómo han sido utilizados, (iv), presentar solicitudes a la Superintendencia de Industria y Comercio, (v) 

revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato y (vi) acceder a ellos en cualquier momento, por medio de solicitud formal escrita enviada a las direcciones física y 

electrónica arriba mencionadas.

El abajo f irmante declara que la información entregada es veraz, completa y que está actualizada, y se compromete a informar a la Federación en caso de que esta cambie. 

Adicionalmente, certif ica que entiende el carácter facultativo de las respuestas, así como la normatividad aplicable; particularmente la relativa a datos sensibles (incluyendo los 

biométricos), datos de menores y transferencia internacional de datos.

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

Código: FE-EP-F-0012

Fecha: 26/02/2018
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PROCEDIMIENTO PARA LA 
EXPORTACIÓN DE PEQUEÑAS 

CANTIDADES
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PARTE 1 – Portal Cafetero
Ingrese a: 

www.fncantioquia.org
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PARTE 1 – Portal Cafetero

1 2

3 4
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PARTE 1 – Portal Cafetero

5
6

7 8
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PARTE 1 – Portal Cafetero

9
10
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PARTE 2 – Mensajería

COMPROBANTE DE PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN CAFETERA

DOCUMENTOS REQUERIDOS POR EL PAÍS A DONDE INGRESARÁ EL PRODUCTO

CERTIFICADO DE REPESO

DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA EMPRESA DE TRÁFICO POSTAL O MENSAJERÍA 

EXPRESA

Imprima y lleve al Servicio de Mensajería: 



A v a n c e m o s  e n  l a  e s t r a t e g i a  p o r  l a  r e n t a b i l i d a d  d e l  c a f i c u l t o r

CONTACTO
Para resolver inquietudes y recibir asesoría, puede contactar a la 

Federación Nacional de Cafeteros

BOGOTÁ: (1)  3136600 – 3136700

ANTIOQUIA – COMITÉ DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS

Bakari Buitrago Giraldo

(4) 5769500 Extensión: 523

Correo: bakari.Buitrago@cafedecolombia.com.co



C O M I T É  D E  C A F E T E R O S  D E  A N T I O U I A

www.federaciondecafeteros.org

www.fncantioquia.org


